
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
ANEXOS 1, 3, 7, 8, 9, 14 y 15 de la Segunda Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal
para 2002.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de
Hacienda y Crédito Público.

Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2002

Contenido
A. y B.    ...............................................................................................................................

C.  Formatos, cuestionario, instructivo y catálogos aprobados
D. .........................................................................................................................................

A. y B. ...............................................................................................................................................................

C. Formatos, cuestionario, instructivo y catálogos aprobados

1. a 3. ..............................................................................................................................................................

4. Instructivo para medios magnéticos.
(a) .........................................................................................................................

(b) Información de la solicitud de devolución o el aviso de compensación de saldos a favor del
impuesto al valor agregado a que se refieren las reglas 2.2.1. y 2.2.9. de la Resolución
Miscelánea Fiscal para 2002.

Características de los medios magnéticos:

- Los señalados en el sumario del numeral 4 de este instructivo.

- Deberá generarse sin encabezados.

El medio o medios magnéticos deberán venir identificados con una etiqueta externa, con la siguiente
información:

Para devolución:

Leyenda: Solicitud de devolución de I.V.A.
R.F.C. y Núm. de disco _____________________ No. disco______
Nombre del contribuyente _____________________________________
Periodo de operaciones de_______________ a_______________

día mes año día mes año

Nombre(s) de archivo(s) _______________ _______________
Cantidad de registros _______________ _______________
Fecha de entrega _________________

día mes año

Para compensación:

Leyenda: Aviso de compensación de I.V.A.
R.F.C. y Núm. de disco _____________________ No. disco______
Nombre del contribuyente _____________________________________
Periodo de operaciones de_______________ a______________

día mes año día mes año
Nombre(s) de archivo(s) ________________ _______________
Cantidad de registros _______________ _______________
Fecha de entrega _________________

 día mes año

La información en el medio o medios magnéticos, debe reunir las siguientes características:

1. Las cifras indicativas de importes se captan en moneda nacional, en pesos, sin centavos ni signos especiales
(signo de pesos, comas o puntos).

2. Los campos numéricos que no contengan información se llenarán con ceros en todas sus posiciones.

3. Los campos numéricos que contengan información serán justificados a la derecha, rellenados con ceros las
posiciones a la izquierda.



4. Los campos de día deberán tener el rango de 01 a 31.

5. Los campos de mes deberán tener el rango de 01 a 12.

6. Los campos de año deberán tener los cuatro dígitos del año respectivo, excepto el de R.F.C.

7. Los Sub-campos de la parte alfabética del R.F.C. deberán justificarse a la derecha.

8. El medio o medios magnéticos deberán contener los siguientes archivos:

Para devoluciones:

“IVADEV1.TXT” (un solo registro de identificación del contribuyente y datos de la solicitud de devolución).
“IVADEV2.TXT” (registros de relación de operaciones con proveedores, arrendadores y prestadores de servicios).
“IVADEV3.TXT” (registros de relación de operaciones de comercio exterior, importaciones y exportaciones).

Para compensaciones:

“IVACOM1.TXT” (un solo registro de identificación del contribuyente y datos del aviso de compensación).
“IVACOM2.TXT” (registros de relación de operaciones con proveedores, arrendadores y prestadores de servicios).
“IVACOM3.TXT” (registros de relación de operaciones de comercio exterior, importaciones y exportaciones).

ARCHIVO “IVADEV1.TXT”

Formato de registro de identificación del contribuyente, datos del saldo a favor solicitado y número de registros que
presenta en los archivos “IVADEV2.TXT” (formato de registro de operaciones con proveedores, arrendadores y
prestadores de servicios) e “IVADEV3.TXT” (formato de registro de operaciones de comercio exterior,
importaciones
y exportaciones).

No.
Cpo.

Sub.
Cpo.

Posiciones Longitud Tipo de campo Nombre del campo

1 001 a 004 4 Numérico Control del medio en caso de no utilizar
el programa proporcionado por el SAT,
este campo se llenará con ceros.

2
2.1
2.2
2.3

005 a 017
005 a 008
009 a 014
015 a 017

13
4
6
3

Alfanumérico
Alfabético
Numérico
Alfanumérico

R.F.C. del contribuyente
Parte alfabética del R.F.C.
Parte numérica del R.F.C.
Homonimia y D.V. del R.F.C.

3 018 a 092 75 Alfabético Nombre, denominación o razón social del
contribuyente.

4 093 a 095 3 Numérico Clave del banco para el depósito de su
devolución

5 096 a 100 5 Numérico Número de sucursal.
6 101 a 118 18 Numérico Número de cuenta.
7 119 a 138 20 Alfanumérico Localidad del banco.
8 139 a 139 1 Numérico Tipo de declaración en la que manifestó

el saldo a favor:
1 Normal.
2 Complementaria.

9

9.1
9.2
9.3
9.4

140 a 151

140 a 141
142 a 145
146 a 147
148 a 151

12

2
4
2
4

Numérico

Numérico
Numérico
Numérico
Numérico

Periodo de la declaración en el que se
generó el saldo a favor:
Mes inicial.
Año inicial.
Mes final.
Año final.

10

10.1
10.2
10.3

152 a 159

152 a 153
154 a 155
156 a 159

8

2
2
4

Numérico

Numérico
Numérico
Numérico

Fecha de presentación de la declaración
en la que se manifestó el saldo a favor:
Día de presentación.
Mes de presentación.
Año de presentación.

11 160 a 171 12 Numérico I.V.A. trasladado.
12 172 a 183 12 Numérico I.V.A. retenido.
13 184 a 195 12 Numérico I.V.A. acreditable.
14 196 a 207 12 Numérico I.V.A. pendiente.
15 208 a 219 12 Numérico I.V.A. saldo a favor.
16 220 a 231 12 Numérico Saldo a favor del I.V.A. solicitado.



17 232 a 235 4 Numérico Número de registros del archivo
IVADEV2.TXT.

18 236 a 239 4 Numérico Número de registros del archivo
IVADEV3.TXT.

19 240 a 240 1 Numérico Declaración:
1 Provisional.
2 Ejercicio.

En el campo 4 “clave del banco para el depósito de su devolución”, anotará la clave que corresponda a la
institución de crédito en la cual mantiene la cuenta de cheques en la que se depositará el importe de su devolución,
conforme el catálogo anexo. En caso de no contar con cuenta de cheques, los campos 4 “clave del banco para el
depósito de su devolución”,
5 “número de sucursal”, 6 “número de cuenta” deberán llenarse con ceros y el campo 7 “localidad del banco” se
rellenará con espacios.

La información de los campos 11 I.V.A. trasladado, 12 I.V.A. retenido, 13 I.V.A. acreditable, 14 I.V.A. pendiente y
15 I.V.A. saldo a favor corresponden a la declaración de pago provisional. El campo 15 I.V.A. saldo a favor, únicamente
se utilizará para los saldos a favor manifestados en declaraciones provisionales, presentadas en formatos vigentes a
partir de 1995, en cualquier otro caso deberá llenarse con ceros.

En el caso de saldos a favor manifestados en declaraciones del ejercicio, las posiciones correspondientes a los
campos 11 I.V.A. trasladado, 12 I.V.A. retenido, 13 I.V.A. acreditable, 14 I.V.A. pendiente se llenarán con ceros y en el
campo 14 I.V.A. saldo a favor se grabará la información del “Neto a favor” correspondiente a la sección del IVA último
renglón, de la declaración del ejercicio.

ARCHIVO “IVACOM1.TXT”
Formato de registro de identificación del contribuyente, datos del saldo a favor compensado y número de registros

que presenta en los archivos “IVACOM2.TXT” e “IVACOM3.TXT”.
No.

Cpo.
Sub.
Cpo.

Posiciones Longitud Tipo de campo Nombre del campo

1 001 a 004 4 Numérico Control del medio en caso de no utilizar el
programa proporcionado por el SAT, este
campo se llenará con ceros.

2
2.1
2.2
2.3

005 a 017
005 a 008
009 a 014
015 a 017

13
4
6
3

Alfanumérico
Alfabético
Numérico
Alfanumérico

R.F.C. del contribuyente
Parte alfabética del R.F.C.
Parte numérica del R.F.C.
Homonimia y D.V. del R.F.C.

3 018 a 092 75 Alfabético Nombre, denominación o razón social del
contribuyente.

4

4.1
 4.2
4.3

093 a 100

093 a 094
095 a 096
097 a 100

8

2
2
4

Numérico

Numérico
Numérico
Numérico

Fecha de presentación de la declaración en la
que compensó.
 Día de presentación.
Mes de presentación.
Año de presentación.

5

5.1
5.2
5.3
5.4

101 a 112

101 a 102
103 a 106
107 a 108
109 a 112

12

2
4
2
4

Numérico

Numérico
Numérico
Numérico
Numérico

Periodo de la declaración en la que
compensó:
Mes inicial.
Año inicial.
Mes final.
Año final.

6

6.1
6.2
6.3
6.4

113 a 124

113 a 114
115 a 118
119 a 120
121 a 124

12

2
4
2
4

Numérico

Numérico
Numérico
Numérico
Numérico

Periodo de la declaración en el que se generó
el saldo a favor:
Mes inicial.
Año inicial.
Mes final.
Año final.

7 125 a 125 1 Numérico Tipo de declaración en la que manifestó el
saldo a favor:
1 Normal.
2 Complementaria.



8

8.1
8.2
8.3

126 a 133

126 a 127
128 a 129
130 a 133

8

2
2
4

Numérico

Numérico
Numérico
Numérico

Fecha de presentación de la declaración en la
que se manifestó el saldo a favor:
Día de presentación.
Mes de presentación.
Año de presentación.

9 134 a 145 12 Numérico I.V.A. trasladado.
10 146 a 157 12 Numérico I.V.A. retenido.
11 158 a 169 12 Numérico I.V.A. acreditable.
12 170 a 181 12 Numérico I.V.A. pendiente.
13 182 a 193 12 Numérico I.V.A. saldo a favor.
14 194 a 205 12 Numérico Importe compensado.
15 206 a 209 4 Numérico Número de registros del archivo

IVACOM2.TXT.
16 210 a 213 4 Numérico Número de registros del archivo

IVACOM3.TXT.
17 214 a 214 1 Numérico Declaración:

1 Provisional.
2 Ejercicio.

La información de los campos 9 I.V.A. trasladado, 10 I.V.A. retenido, 11 I.V.A. acreditable, 12 I.V.A. pendiente y 13
I.V.A. saldo a favor, corresponden a la declaración de pago provisional. El campo 13 I.V.A. saldo a favor, únicamente
se utilizará para los saldos a favor manifestados en declaraciones provisionales, presentadas en formatos vigentes a
partir de 1995, en cualquier otro caso deberá llenarse con ceros.

En el caso de saldos a favor manifestados en declaraciones del ejercicio, las posiciones correspondientes a los
campos 9 I.V.A. trasladado, 10 I.V.A. retenido, 11 I.V.A. acreditable y 12 I.V.A. pendiente se llenarán con ceros y en el
campo 13 I.V.A. saldo a favor, se grabará la información de “Neto a favor” correspondiente a la sección de IVA último
renglón, de la declaración del ejercicio en la que se manifestó el saldo a favor.

ARCHIVO “IVADEV2.TXT” o “IVACOM2.TXT”

Formato de registro de operaciones con proveedores, arrendadores y prestadores de servicios.

No.
Cpo.

Sub.
Cpo.

Posiciones Longitud Tipo de campo Nombre del campo

1 001 a 004 4 Numérico Control del medio.
2

2.1
2.2
2.3

005 a 017
005 a 008
009 a 014
015 a 017

13
4
6
3

Alfanumérico
Alfabético
Numérico
Alfanumérico

R.F.C. del contribuyente:
Parte alfabética del R.F.C.
Parte numérica del R.F.C.
Homonimia y D.V. del R.F.C.

3

3.1
3.2
3.3
3.4

018 a 029

018 a 019
020 a 023
024 a 025
026 a 029

12

2
4
2
4

Numérico

Numérico
Numérico
Numérico
Numérico

Periodo de la declaración en el que se
generó el saldo a favor:
Mes inicial.
Año inicial.
Mes final.
Año final.

4

4.1
4.2
4.3

030 a 037

030 a 031
032 a 033
034 a 037

8

2
2
4

Numérico

Numérico
Numérico
Numérico

Fecha de presentación de la declaración
en la que manifestó el saldo a favor:
Día de presentación.
Mes de presentación.
Año de presentación.

5 038 a 038 1 Numérico Tipo de declaración en la que manifestó
el saldo a favor:
1 Normal.
2 Complementaria.

6 039 a 039 1 Numérico  Tipo de operación:
1 Proveedor.
2 Arrendador.
3 Prestador de servicios.

7

7.1
7.2

040 a 045

040 a 041
042 a 045

6

2
4

Numérico

Numérico
Numérico

Periodo de la última operación que
relaciona de este proveedor arrendador o
prestador de servicios:
Mes de la última operación.
Año de la última operación.



8 046 a 048 3 Numérico Número de operaciones que relaciona de
este proveedor, arrendador o prestador
de servicios.

9

9.1
9.2
9.3

049 a 061

049 a 052
053 a 058
059 a 061

13

4
6
3

Alfanumérico

Alfabético
Numérico
Alfanumérico

R.F.C. del proveedor, arrendador o
prestador de servicios:
Parte alfabética del R.F.C.
Parte numérica del R.F.C.
Homonimia y D.V. del R.F.C.

10 062 a 136 75 Alfabético Nombre, denominación o razón social del
proveedor, arrendador o prestador de
servicios.

11 137 a 148 12 Numérico Importe de los bienes o servicios.
12 149 a 160 12 Numérico Importe del I.V.A. acreditable.

ARCHIVO “IVADEV3.TXT” o “IVACOM3.TXT”

Formato de registro de operaciones de comercio exterior (Importaciones y Exportaciones).

No.
Cpo.

Sub.
Cpo.

Posiciones Longitud Tipo de campo Nombre del campo

1 001 a 004 4 Numérico Control del medio.
2

2.1
2.2
2.3

005 a 017
005 a 008
009 a 014
015 a 017

13
4
6
3

Alfanumérico
Alfabético
Numérico
Alfanumérico

R.F.C. del contribuyente:
Parte alfabética del R.F.C.
Parte numérica del R.F.C.
Homonimia y D.V. del R.F.C.

3

3.1
3.2
3.3
3.4

018 a 029

018 a 019
020 a 023
024 a 025
026 a 029

12

2
4
2
4

Numérico

Numérico
Numérico
Numérico
Numérico

Periodo de la declaración en el que se
generó el saldo a favor:
Mes inicial.
Año inicial.
Mes final.
Año final.

4

4.1
4.2
4.3

030 a 037

030 a 031
032 a 033
034 a 037

8

2
2
4

Numérico

Numérico
Numérico
Numérico

Fecha de presentación de la declaración
en la que manifestó el saldo a favor:
Día de presentación.
Mes de presentación.
Año de presentación.

5 038 a 038 1 Numérico Tipo de declaración en la que manifestó
el saldo a favor:
1 Normal.
2 Complementaria.

6 039 a 039 1 Numérico Tipo de operación:
1 Importación.
2 Exportación.

7

7.1
7.2
7.3

040 a 047

040 a 041
042 a 043
044 a 047

8

2
2
4

Numérico

Numérico
Numérico
Numérico

Fecha de pedimento de importación o
exportación:
Día del pedimento.
Mes del pedimento.
Año del pedimento.

8 048 a 051 4 Numérico Número de agente.
9 052 a 058 7 Numérico Número de documento (pedimento).

10 059 a 061 3 Numérico Clave de la aduana y la sección.
11 062 a 136 75 Alfabético Nombre del proveedor o cliente.
12 137 a 148 12 Numérico Importe de la operación.
13 149 a 160 12 Numérico Importe de I.V.A. pagado por la

importación (en caso de exportaciones,
este campo deberá contener ceros).

(c) a (h) ..........................................................................................................................................................

5. .....................................................................................................................................................................

6. Catálogo de claves de derechos para efectos del llenado de la forma oficial 5.



DESCRIPCION DEL CONCEPTO POR SECRETARIA DE ESTADO CLAVES DE
COMPUTO

SECRETARIA DE GOBERNACION
ORDINARIOS (ART. 8 FRAC. II, IV, V, VI Y VII ARTS. 9, 10, 11, 13 Y 14). 400001

ORDINARIOS (ART. 8 FRAC. III, VIII). 400002

ORDINARIOS (ART. 8, FRACC. I). 400159

EXTRAORDINARIO (ARTS. 14-A Y 14-B). 400003

POR LA PRESTACION DE SERVICIOS MIGRATORIOS EN AEROPUERTOS (ART. 12). 400004

CERTIFICADOS DE LICITUD (ART. 19). 400005

PUBLICACIONES (ART. 19-1, 19-A Y 19-B). 400006

SERVICIO DE CINEMATOGRAFIA (ART. 19-C). 400007

POR LOS SERVICIOS EN MATERIA DE TELEVISION (ART. 19-E). 400008

POR LOS SERVICIOS EN MATERIA DE RADIO (ART. 19-F). 400009

POR EL APOSTILLAMIENTO (ART. 19-G). 400010

SERVICIOS INSULARES (ART. 19-H). 400011

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES
PASAPORTES Y DOCUMENTOS DE IDENTIDAD Y VIAJE (ART. 20 Y 21). 400014

SERVICIOS CONSULARES (ARTS. 22 AL 24). 400015

RECEPCION Y EXAMEN DE CADA SOLICITUD DE PERMISO, CONFORME A LAS FRACCIONES I
Y IV DEL ART. 27 CONSTITUCIONAL (ART. 25).

400016

NACIONALIDAD Y CARTAS DE NATURALIZACION (ART. 26). 400017

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
DE ESTIMULOS FISCALES (ART.27). 400018

DE ENTIDADES Y GRUPOS FINANCIEROS (ARTS. 29 AL 29-R Y, 29-U AL 29-W Y 29-Y). 400019

ESTUDIO, TRAMITACION E INSCRIPCION DE SOLICITUD EN EL REGISTRO NACIONAL DE
VALORES E (ARTS. 29-S, 29-T Y 29-X).

400020

INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS; AUTORIZACION O REGISTRO
DE AGENTE DE SEGURO DE LA COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS;
INSTITUCIONES DE FIANZAS (ARTS. 30 AL 31-A-1).

400021

LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO (ART. 31-B, FRACC. I). 400022

LAS EMPRESAS OPERADORAS DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR. (ART. 31-B, FRACC. II). 400023

POR EL ESTUDIO DE LA SOLICITUD Y, EN SU CASO, REGISTRO DE CADA AGENTE PROMOTOR
DE LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO, QUE PROPORCIONA LA COMISION
NACIONAL DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO (ART. 32).

400160

TRANSITO INTERNACIONAL DE MERCANCIAS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA QUE LLEGUEN
A TERRITORIO NACIONAL CON DESTINO AL EXTRANJERO (D.T.I.) (ARTS. 38 Y 39).

400024

POR EL OTORGAMIENTO ADUANERO DE INSCRIPCIONES, CONCESIONES Y
AUTORIZACIONES (ART. 40).

400025

ALMACENAJE DE MERCANCIAS EN DEPOSITO (ARTS. 41 Y 43 AL 48). 400026

TRAMITE ADUANERO (D.T.A.) (ART. 49). 400027

SERVICIO ADICIONAL (D.T.A.) (ART. 50). 400028

DEPOSITOS FISCALES PARA LA VENTA DE MERCANCIAS EXTRANJERAS Y NACIONALES A
PASAJEROS QUE SALGAN DEL PAIS DIRECTAMENTE AL EXTRANJERO (ART. 50-C).

400029

POR LOS SERVICIOS PARA OBTENER PATENTE DE AGENTE ADUANAL (ART. 51). 400030

POR LOS SERVICIOS DE ANALISIS DE LABORATORIOS (ART. 52). 400031
POR EL ESTUDIO Y TRAMITE DE LA SOLICITUD DE INSCRIPCION (ART. 53-D). 400033
POR LA RENOVACION DE LA INSCRIPCION (ART. 53-E). 400034



POR CADA MODIFICACION DE LA DENOMINACION O RAZON SOCIAL (ART. 53-F). 400035
ESTUDIO Y TRAMITE DE CADA SOLICITUD (ART. 53-G). 400036
REVISION DEL INFORME ANUAL SOBRE LA APLICACION DE LAS RESOLUCIONES (ART. 53-H). 400037
POR LOS SERVICIOS DE ESTUDIO Y TRAMITE DE SOLICITUDES DE PERSONAS FISICAS Y
MORALES MEXICANAS, PARA INVERTIR EN EMPRESAS MEXICANAS UTILIZANDO EL SISTEMA
DE INTERCAMBIO DE DEUDA PUBLICA POR CAPITAL (ART. 53-I Y 53-J).

400038

POR LA OBTENCION DE MARBETES QUE SE ADHIERAN A LOS ENVASES QUE CONTENGAN
BEBIDAS ALCOHOLICAS A QUE SE REFIERE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE
PRODUCCION Y SERVICIOS (ART. 53-K).

400039

POR LA OBTENCION DE PRECINTOS QUE SE ADHIERAN A LOS ENVASES QUE CONTENGAN
BEBIDAS ALCOHOLICAS A GRANEL A QUE SE REFIERE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL
SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS (ART. 53-L).

400040

POR ALMACENAJE DE BIENES EMBARGADOS (ARTS. 185 Y 195 DEL CODIGO FISCAL DE LA
FEDERACION) (ART. 42).

400041

SECRETARIA DE ENERGIA
PERMISO DE ENERGIA ELECTRICA (ART.56) 400042
PERMISO DE GAS NATURAL (ART. 57) 400043
ANALISIS, EVALUACION DE LA SOLICITUD Y EN SU CASO, LA EXPEDICION O MODIFICACION
DEL TITULO DE PERMISO PARA LA DISTRIBUCION Y TRANSPORTE DE GAS LICUADO DE
PETROLEO, POR MEDIO DE DUCTOS. (ART. 58).

400155

SECRETARIA DE ECONOMIA
CORREDURIA PUBLICA.- REGISTRO MERCANTIL Y DE CORREDURIA (ART. 62). 400044
MINERIA.- ESTUDIO, TRAMITE Y RESOLUCION DE SOLICITUDES DE CONCESION O
ASIGNACION DE EXPLORACION Y EXPEDICION DE PLANOS DE LA CARTOGRAFIA MINERA
(ARTS. 63 AL 66).

400045

POR SERVICIOS QUE SE PRESTEN A TRAVES DEL REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES
EXTRANJERAS (ART. 71).

400046

POR RECEPCION Y ESTUDIO DE SOLICITUDES Y EXPEDICION DE RESOLUCIONES
ESPECIFICAS DE LA COMISION NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS Y DE
AUTORIZACIONES (ART. 72).

400047

NORMAS OFICIALES Y CONTROL DE CALIDAD (ARTS. 73-A AL 73-F). 400048
SOLICITUDES Y PERMISOS DE IMPORTACION (ART. 74). 400049
EXPEDICION O MODIFICACION DE CERTIFICADOS DE CUPO (ART. 74-A). 400050
POR EL ESTUDIO Y TRAMITE DE CADA SOLICITUD PARA LA AUTORIZACION DEL PROGRAMA
DE IMPORTACION TEMPORAL PARA PRODUCIR ARTICULOS DE EXPORTACION (PITEX)
(ART. 74-B).

400051

POR LA EXPEDICION DE CADA TARJETA INTELIGENTE DEL SISTEMA INTEGRAL DE
COMERCIO EXTERIOR ADICIONAL, QUE SE DERIVE DE UN PROGRAMA DE IMPORTACION
TEMPORAL PARA PRODUCIR ARTICULOS DE EXPORTACION (ART. 74-C).

400052

COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA.- POR LA RECEPCION, ESTUDIO Y TRAMITE DE CADA
NOTIFICACION DE CONCENTRACION (ART. 77).

400053

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL,
PESCA Y ALIMENTACION.

INSPECCION, CONTROL Y VIGILANCIA (ARTS. 84 AL 86). 400054
EXPEDICION DE CERTIFICADOS ZOOSANITARIOS Y FITOSANITARIOS EN MATERIA DE
SANIDAD AGROPECUARIA (ART. 86-A).

400055

CERTIFICACION, SERVICIOS TECNICOS, APROBACION Y EXPEDICION (ARTS. 86-B AL 86-E). 400056
AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS LABORATORIOS DE DIAGNOSTICO
CLINICO Y EJERCICIO DE MEDICO VERIFICADOR EN MATERIA ZOOSANITARIA (ART. 86-F).

400156

POR INSPECCION VETERINARIA OFICIAL REALIZADA A ESTABLECIMIENTOS TIPO
INSPECCION FEDERAL DEDICADOS A LA EXPORTACION DE CARNE Y PRODUCTOS
CARNICOS (ART. 86-G).

400161

CERTIFICACION Y PROTECCION DEL OBTENTOR DE VARIEDADES VEGETALES (ARTS. 87
AL 90).

400057



SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
CONCESIONARIOS, PERMISIONARIOS O ASIGNATARIOS POR VERIFICACION; ESTUDIOS DE
SOLICITUDES, EXPEDICION Y PRORROGA DE CONCESIONES; AUTORIZACIONES DE
SOLICITUDES DE MODIFICACIONES TECNICAS; ADMINISTRATIVAS, OPERATIVAS Y LEGALES
E INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE TELECOMUNICACIONES (ARTS. 91 AL 105).

400063

ESTUDIO DE SOLICITUDES, EXPEDICIONES DE CONSTANCIAS DE MODIFICACIONES O
AMPLIACIONES A PERMISOS, AUTORIZACIONES O REGISTROS DE SERVICIOS,
AUTORIZACIONES DE SOLICITUDES DE MODIFICACIONES TECNICAS, ADMINISTRATIVAS,
OPERATIVAS Y LEGALES DE TITULOS DE CONCESION PARA LA INSTALACION, OPERACION Y
APROVECHAMIENTO DE SISTEMAS DE TELEVISION POR CABLE Y REDES PUBLICAS;
ESTABLECER ESTACIONES DE RADIODIFUSION SONORA, TELEVISION Y SERVICIOS
AUXILIARES (ARTS. 120, 123, 124 AL 126 Y 130).

400064

INSPECCION PREVIA AL INICIO DE OPERACIONES A ESTACIONES DE RADIODIFUSION, Y
SERVICIOS QUE SE PROPORCIONEN POR SUBPORTADORAS DE RADIODIFUSION Y DE
TELEVISION (ART. 135).

400065

REVISION Y ESTUDIO DE LA DOCUMENTACION DE LA SOLICITUD DE HOMOLOGACION DE
EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES Y OTORGAMIENTO DEL CERTIFICADO PROVISIONAL O
DEFINITIVO Y EXPEDICION DE CONSTANCIA DE PERITOS (ARTS. 138,141-A Y 141-B).

400066

AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y SERVICIOS AUXILIARES.- CALCOMANIAS, AUTORIZACIONES,
PERMISOS, PLACAS METALICAS, TARJETAS DE CIRCULACION, ALTAS Y BAJAS DE
VEHICULOS AUTOMOTORES, SUSCRIPCION DE CONVENIO, EXPEDICION Y REPOSICION DE
PLACAS METALICAS, INSPECCIONES Y REVISTAS, OTORGAMIENTO Y REGISTRO S;
SERVICIOS QUE SE PRESTEN PARA LA OPERACION DE AUTOTRANSPORTE PRIVADO (ARTS.
148 Y 149).

400067

SERVICIOS A LA NAVEGACION EN EL ESPACIO AEREO MEXICANO Y TECNICOS
AERONAUTICOS (ARTS. 150 AL 160).

400068

REGISTRO PUBLICO MARITIMO NACIONAL (ARTS. 162 AL 164). 400069
SERVICIOS PARA LA NAVEGACION MARITIMA Y ABANDERAMIENTO (ARTS. 165 AL 166). 400070
POR EL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES, PERMISOS Y AUTORIZACIONES PARA LA
CONSTRUCCION Y OPERACION DE OBRAS MARITIMO PORTUARIAS Y/O POR EL USO O
APROVECHAMIENTO DE LAS MISMAS (ARTS. 167 Y 168).

400071

POR LOS SERVICIOS RELATIVOS A LAS TARIFAS DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE POR
AGUA EN LAS VIAS GENERALES DE COMUNICACION (ARTS. 168-A)

400162

INSPECCION DE SEGURIDAD, PREVENCION DE LA CONTAMINACION POR LAS
EMBARCACIONES Y SEÑALAMIENTO MARITIMO (ARTS. 169 Y 169-A).

400072

SERVICIOS QUE PRESTA LA CAPITANIA DE PUERTOS A EMBARCACIONES NACIONALES O
EXTRANJERAS EN HORARIO ORDINARIO DE OPERACION, QUE EFECTUEN CUALQUIER
CLASE DE NAVEGACION DE ALTURA, CABOTAJE E INTERIOR (ART. 170).

400073

SERVICIOS DE EMBARCACION; REVISION DE EMBARCACIONES; ESTACION DE SERVICIOS;
AUTORIZACION DE PROYECTO DE CONSTRUCCION; REPARACION O MODIFICACION;
RECEPCION; IDENTIDAD MARITIMA Y AGENTE NAVIERO (ARTS. 170-A AL 171-A).

400074

POR LA ACTUALIZACION TECNICA Y NOMBRAMIENTO; REGISTRO DE INSTITUCIONES
PRIVADAS; AUTORIZACION DE PLANES; PROGRAMAS DE ESTUDIO Y REGISTRO PARA
INSTRUCTORES (ARTS. 171-B AL 171-E).

400148

OTORGAMIENTO DE PERMISOS PARA LA CONSTRUCCION DE OBRAS DENTRO DEL
DERECHO DE VIA DE LOS CAMINOS Y PUENTES DE JURISDICCION FEDERAL (ART. 172). 400075
POR AUTORIZACION DE CRUZAMIENTO DE VIAS FERREAS POR OTRAS VIAS DE
COMUNICACION Y OBRAS, PARA LA CONSTRUCCION DE OBRAS DE VIAS DESTINADAS AL
TRANSPORTE FERROVIARIO; DE DERECHO DE VIAS FERROVIARIAS Y OPERACION DEL
TRANSPORTE MULTIMODAL (ARTS. 172-A AL 172-D).

400076

SERVICIOS FERROVIARIOS; PERMISOS; LICENCIAS FEDERALES; VERIFICACION;
INSCRIPCION; CONCESIONES O ASIGNACIONES Y AUTORIZACIONES (ARTS. 172-E AL 172-J). 400077

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA
SERVICIOS DE PERMISOS PARA LA REPRODUCCION DE MONUMENTOS ARTISTICOS CON
FINES COMERCIALES; EXPEDICION DE CEDULA INDIVIDUAL DE REGISTRO DE OBJETO,
PERMISOS Y DICTAMENES; MONUMENTOS ARQUEOLOGICOS E HISTORICOS MUEBLES E
INMUEBLES; REGISTRO, PERMISOS Y DICTAMENES (ARTS. 176-A AL 178 Y 179).

400078



PERMISOS PARA FILMACION, VIDEOGRABACION Y TOMAS FOTOGRAFICAS DE
MONUMENTOS ARQUEOLOGICOS, HISTORICOS Y ARTISTICOS, MUSEOS Y ZONAS DE
MONUMENTOS ARQUEOLOGICOS Y ARTISTICOS; Y PARA USO O REPRODUCCION POR
FOTOGRAFIA IMPRESA O EN SOPORTE DIGITAL (ARTS. 178-A Y 178-B).

400079

AUTORIZACIONES PARA OBRAS EN BIENES INMUEBLES CONSIDERADOS MONUMENTOS
HISTORICOS O ARTISTICOS EN INMUEBLES COLINDANTES A ESOS MONUMENTOS, EN
EDIFICACIONES EN ZONAS DE MONUMENTOS HISTORICOS DECLARADOS (ART. 180).

400080

DERECHOS DE AUTOR (ART. 184). 400081

SERVICIOS QUE PRESTA LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA EN MATERIA DE
REGISTRO Y EJERCICIO PROFESIONAL (ART. 185).

400082

POR EJERCICIO PROFESIONAL EN TERMINO DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES (185-A). 400169

SERVICIOS DE EDUCACION (ART. 186). 400083

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA
REGISTRO AGRARIO NACIONAL.- POR LA INSCRIPCION, EXPEDICION, REPOSICION,
EXPEDICION DE OTROS DOCUMENTOS, ASISTENCIA TECNICA Y CATASTRAL Y OTROS
SERVICIOS (ART. 187).

400084

SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO
DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL.- SERVICIOS QUE SE PRESTAN EN
RELACION CON BIENES INMUEBLES DE LA FEDERACION (ARTS. 190-B Y 190-C). 400085

INSPECCION Y VIGILANCIA.- CONTRATOS DE OBRA PUBLICA CINCO AL MILLAR (ART. 191). 400086

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES.
POR EL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES, PERMISOS Y AUTORIZACION PARA PESCA O
ACTIVIDADES ACUICOLAS (ART. 191-A Y 191-B).

400087

PERMISOS DE EXCEPCION PARA PESCA, POR CADA EMBARCACION EXTRANJERA Y POR
CADA VIAJE HASTA DE 60 DIAS (ART. 191-C).

400088

PERMISOS PARA PESCA DEPORTIVA E INDIVIDUALES PARA EFECTUAR LA PESCA
DEPORTIVO-RECREATIVA EN EMBARCACIONES Y DE MANERA SUBACUATICAS (ARTS. 191-D
Y 191-E).

400089

OTORGAMIENTO DE PERMISOS O CONCESIONES PARA EL USO O APROVECHAMIENTO DE
ELEMENTOS Y RECURSOS NATURALES DENTRO DE LAS AREAS NATURALES PROTEGIDAS Y
POR LA EXPEDICION DE CADA CONSTANCIA O CERTIFICADO (ART. 194-C Y 194-C-1).

400094

POR LA RECEPCION, ESTUDIO, OTORGAMIENTO DE PERMISOS, AUTORIZACIONES,
CONCESIONES, ACUERDOS DE DESTINO, DESINCORPORACIONES, PRORROGA DE
CONCESIONES O PERMISOS DE CESION DE DERECHOS, PARA EL USO, GOCE O
APROVECHAMIENTO DE LAS PLAYAS, ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE Y TERRENOS
GANADOS AL MAR O A CUALQUIER OTRO DEPOSITO DE AGUAS MARITIMAS (ART. 194-D).

400095

SERVICIOS DE VIDA SILVESTRE (ART. 194-F Y 194-F-1). 400096

ESTUDIOS DE FLORA Y FAUNA SILVESTRE INCLUYENDO SU PLANIFICACION, MANEJO Y
DICTAMEN DE IMPACTO AMBIENTAL (ART. 194-G).

400097

AUTORIZACION DE PROYECTOS DE OBRAS O ACTIVIDADES CUYA EVALUACION
CORRESPONDA AL GOBIERNO FEDERAL (ART. 194-H).

400098

POR SERVICIO DE RECEPCION Y EVALUACION DEL INFORME PREVENTIVO; DE LA
MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL, DE LA VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS
MEDIDAS DE PREVENCION Y MITIGACION, Y DE REVALIDACION DE EVALUACION DE LA
AUTORIZACION DE IMPACTO AMBIENTAL (ART. 194-J).

400099



RECEPCION, EVALUACION Y DICTAMEN DEL PROGRAMA DE MANEJO FORESTAL, PARA
OBTENER AUTORIZACION DE APROVECHAMIENTO DE RECURSOS FORESTALES,
FORESTACION Y REFORESTACION DE ESPECIES MADERABLES DE CLIMA TEMPLADO Y
FRIO; ARIDO Y SEMIARIDO; DE LOS ESTUDIOS DE USO DE SUELO FORESTAL Y POR
SUPERFICIE SOLICITADA, CAMBIO DE UTILIZACION DE TERRENOS FORESTALES;
OTORGAMIENTO DE AUTORIZACION Y REVALIDACION, RELACIONADOS CON EL PROGRAMA
INTEGRADO DEL MANEJO AMBIENTAL Y FORESTACION; SOLICITUD Y TRAMITE DE
INSCRIPCION EN EL REGISTRO FORESTAL NACIONAL Y POR LA EXPEDICION DE LA
CONSTANCIA DE ASIENTO (ARTS. 194-K AL 194-N-1).

400100

SERVICIOS QUE PRESTA LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y
PESCA, EN MATERIA DE SANIDAD FORESTAL, POR LA EXPEDICION DE LOS FORMATOS DE
REQUISITOS TECNICOS-FITOSANITARIOS PARA LA IMPORTACION DE PRODUCTOS Y
SUBPRODUCTOS FORESTALES MADERABLES Y NO MADERABLES, POR CADA CERTIFICADO
FITOSANITARIO PARA LA IMPORTACION, FUERA DE LA REGION Y FRANJA FRONTERIZA E
INTERNACIONAL (ART. 194-N-2).

400106

POR OTORGAMIENTO DE LICENCIA AMBIENTAL UNICA PARA LA PREVENCION Y CONTROL
DE LA CONTAMINACION DE LA ATMOSFERA; VERIFICACION Y CERTIFICACION DE EQUIPOS
DE MEDICION DE CONTAMINANTES DE VEHICULOS AUTOMOTORES EN CIRCULACION EN
CENTROS AUTORIZADOS; DE EMISIONES CONTAMINANTES DE VEHICULOS AUTOMOTORES
NUEVOS A TRAVES DE LA PRUEBA DE LABORATORIO DE EMISIONES VEHICULARES; Y DE LA
APLICACION DE METODOS, PROCEDIMIENTOS, PARTES, COMPONENTES Y EQUIPOS QUE
REDUZCAN LAS EMISIONES DE CONTAMINANTES A LA ATMOSFERA GENERADOS POR
VEHICULOS AUTOMOTORES A TRAVES DE LA PRUEBA ESTATICA DE EMISIONES
VEHICULARES (ARTS. 194-O AL 194-R).

400101

REGISTRO DE EMPRESAS GENERADORAS DE RESIDUOS PELIGROSOS Y AUTORIZACION
(ARTS. 194-S).

400102

POR LA EVALUACION DE CADA SOLICITUD Y AUTORIZACION DE LAS ACTIVIDADES EN
MATERIA DE RESIDUOS PELIGROSOS DE PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION
(ART. 194-T).

400149

POR LA RECEPCION, ESTUDIO DE SOLICITUD Y AUTORIZACION PARA IMPORTAR Y
EXPLOTAR RESIDUOS PELIGROSOS (ART. 194-T-1).

400150

POR LA EVALUACION Y APROBACION DE LOS PROGRAMAS PARA LA PREVENCION
DE ACCIDENTES, PARA QUIENES REALICEN ACTIVIDADES ALTAMENTE RIESGOSAS
(ART. 194-T-2).

400151

POR LA EVALUACION Y EMISION DE LA RESOLUCION DEL ESTUDIO DE RIESGO AMBIENTAL,
PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION (ART. 194-T-3) 400157

POR EL OTORGAMIENTO DE CONSTANCIAS QUE PRESTA LA PROCURADURIA FEDERAL DE
PROTECCION AL AMBIENTE (ART. 194-U).

400103

SECRETARIA DE SALUD
REGISTRO SANITARIO (ART. 195-A). 400107

SERVICIOS DE LABORATORIO (ART. 195-B). 400108
FOMENTO Y ANALISIS SANITARIO DE VERIFICACION Y ESTUDIOS (ARTS. 195-C Y 195-D). 400109

OTROS SERVICIOS (ARTS. 195-E AL 195-L). 400110

POR EL REGISTRO UNICO, ANTE LA COMISION INTERSECRETARIAL PARA EL CONTROL DEL
PROCESO Y USO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS
(ART. 195-L-1).

400152

POR LA EXPEDICION DE PERMISOS PARA LA IMPORTACION DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES
VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS (ART. 195-L-2).

400153

POR LA EXPEDICION DE CERTIFICADOS Y DICTAMENES DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES
VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS ( 195-L-3).

400154

SECRETARIA DE TURISMO
SERVICIOS QUE SE PRESTEN EN EL REGISTRO NACIONAL DE TURISMO; Y POR LA
EXPEDICION DE LA CONSTANCIA DE INSCRIPCION (ARTS. 195-P Y 195-Q).

400111

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL



EXPEDICION DE CONSTANCIAS DE CERTIFICADOS Y DUPLICADOS DE ESTUDIOS PARCIALES
DE EDUCACION MILITAR (ART. 195-S).

400112

SERVICIOS RELACIONADOS CON EL REGISTRO FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y CONTROL
DE EXPLOSIVOS (ARTS. 195-T AL 195-V).

400113

SERVICIO MILITAR NACIONAL (ART. 195-W). 400114

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA
POR LA PRESTACION DE SERVICIOS PRIVADOS DE SEGURIDAD QUE REALIZAN LOS
PARTICULARES EN VARIAS ENTIDADES FEDERATIVAS (ART. 195-X)

400163

POR EL ESTUDIO, EXPEDICION, REVALIDACION DE LICENCIA OFICIAL INDIVIDUAL DE
PORTACION DE ARMAS DE FUEGO A EMPLEADOS FEDERALES Y DE EMPRESAS
AUTORIZADAS QUE PRESTEN SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA (ART. 195-X-1 Y 195-X-2).

400164

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION
DEL INSTITUTO FEDERAL DE ESPECIALISTAS DE CONCURSOS MERCANTILES (ART. 195-Y). 400165

SECRETARIA DE MARINA
POR LA EXPEDICION DE CARTAS NAUTICAS, DIGITALES Y ELECTRONICAS (ART. 195-Z). 400167

SERVICIOS PRESTADOS POR LAS SECRETARIAS DE ESTADO QUE CORRESPONDA Y
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, POR LA EXPEDICION DE COPIAS
CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS, REPOSICION DE CONSTANCIAS O DUPLICADOS DE LAS
MISMAS, ASI COMO DE CALCOMANIAS, COMPULSA DE DOCUMENTOS, COPIAS DE PLANOS Y
LEGALIZACION DE FIRMAS (ART. 5).

400115

ACTUALIZACION DE DERECHOS 400147

RECARGOS 100009

MULTA CORRECCION. 100013

POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE BIENES DEL DOMINIO PUBLICO (ARTS. 196 AL 288).
POR EL APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACION DE BOSQUES NACIONALES (ARTS. 196, 197 Y
197-A).

400121

USO, GOCE O APROVECHAMIENTO DE ELEMENTOS NATURALES MARINOS DE DOMINIO
PUBLICO, EXISTENTES EN AREAS NATURALES PROTEGIDAS (ART. 198).

400170

PERNOCTAR EN TERRENOS DE PROPIEDAD FEDERAL, DENTRO DE LAS AREAS NATURALES
PROTEGIDAS (ART. 198-A).

400171

PESCA (ARTS. 199 AL 199-B). 400122

PUERTO Y ATRAQUE (ARTS. 200 AL 204) 400123

MUELLE, EMBARQUE Y DESEMBARQUE (ARTS. 205 AL 211). 400124

SAL (CAPITULO V). 400125

CARRETERAS Y PUENTES.- CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS
CONEXOS (ARTS. 212 AL 216).

PAGO NORMAL . 400126

PAGO ADICIONAL. 400127

PAGO DEFINITIVO. 400128

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES (ARTS. 219 AL 221).
PAGO NORMAL. 400129

PAGO ADICIONAL. 400130

PAGO DEFINITIVO. 400131

USO O GOCE DE INMUEBLES
CONCESIONES Y PERMISOS PARA EL USO O GOCE DE INMUEBLES (ARTS. 232 AL 234). 400133



DERECHOS DE PUBLICACION, REPRODUCCION O COMUNICACION PUBLICA DE FOTOGRAFIA,
DE MONUMENTOS ARQUEOLOGICOS, ARTISTICOS E HISTORICOS (ART. 234-A).

400134

POR EXTRACCION Y RECOLECCION DE MATERIALES (ARTS. 236 AL 237-A). 400135

APROVECHAMIENTO DE LA VIDA SILVESTRE
POR EL APROVECHAMIENTO EXTRACTIVO DE EJEMPLARES DE FAUNA SILVESTRE (ART. 238). 400136
CAZA DEPORTIVA (ART. 238-A). 400172
POR EL APROVECHAMIENTO NO EXTRACTIVO DE BALLENAS EN ZONAS FEDERALES (ART. 238-B) 400166
ESPACIO AEREO.- ESPECTRO RADIOELECTRICO (ARTS. 239 AL 224, 242-B, 244-A, 245, 245-B Y
245-C).

400137

MINERIA
POR EXPLORACION. 400138
POR EXPLOTACION. 400139
DERECHO PARA RACIONALIZAR EL USO O APROVECHAMIENTO DEL ESPACIO AEREO (ART. 287). 400141

BIENES CULTURALES PROPIEDAD DE LA NACION
DE LOS BIENES CULTURALES PROPIEDAD DE LA NACION.- POR EL ACCESO DE LOS MUSEOS,
MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLOGICAS PROPIEDAD DE LA FEDERACION (ART. 288). 400168

7. Catálogo de claves de productos para efectos del llenado de la forma oficial 16.
DESCRIPCION DEL CONCEPTO CLAVES DE

COMPUTO
POR LOS SERVICIOS QUE NO CORRESPONDAN A FUNCIONES DE DERECHO PUBLICO (OTROS

SERVICIOS).
PRACTICA DE AUDITORIAS EXTERNAS A EMPRESAS DEL SECTOR PARAESTATAL (SECODAM). 600001
COMISION POR GARANTIAS OTORGADAS POR EL GOBIERNO FEDERAL A DIVERSAS
INSTITUCIONES BANCARIAS PARA OBTENCION DE PRESTAMOS EXTERNOS.

600002

TRAMITE PARA LA OBTENCION DE NORMAS EXTRANJERAS (ECONOMIA). 600003
DE LAS CONFERENCIAS Y CURSOS IMPARTIDOS POR LA DIRECCION GENERAL DE NORMAS
(ECONOMIA).

600004

SERVICIOS DE CERTIFICACION, DICTAMEN Y APROBACION QUE PRESTA LA DIRECCION
GENERAL DE NORMAS (ECONOMIA).

600005

PRECIO DE LA VENTA DE NORMAS INTERNACIONALES (ECONOMIA). 600061
OTROS. 600006

DERIVADOS DEL USO, APROVECHAMIENTO O ENAJENACION DE BIENES DEL DOMINIO
PRIVADO.

EXPLOTACION DE TIERRAS Y AGUAS.
EXPLOTACION DE TIERRAS. 600007
EXPLOTACION DE AGUAS. 600008

ARRENDAMIENTO DE TIERRAS, LOCALES Y CONSTRUCCIONES.
ARRENDAMIENTO DE TIERRAS. 600009
ARRENDAMIENTO DE LOCALES Y CONSTRUCCIONES. 600010

ENAJENACION DE BIENES (MUEBLES).
INVENTARIADOS. 600011
NO INVENTARIADOS 600012

DESECHOS DE BIENES DEL GOBIERNO FEDERAL.
INVENTARIADOS. 600013
NO INVENTARIADOS. 600014



BIENES PRODUCIDOS EN ESTABLECIMIENTOS DEL GOBIERNO FEDERAL
INSEMINACION ARTIFICIAL (CANJE DE SEMENTALES). 600015
POR ELABORACION DE MARBETES. 600016
POR LA ENAJENACION Y VENTA DE BASES DE LICITACION PUBLICA. 600017
POR VENTA DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 600018
EXPEDICION DE TARJETA DE IDENTIFICACION PERSONAL DE RESIDENTE FRONTERIZO
(TARJETA INTELIGENTE TIFF).

600019

POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA EL LABORATORIO NACIONAL DE FERTILIZANTES (SAGAR). 600020
PROGRAMA EDITORIAL DEL SAT. 600021
ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA PARA INODOROS DE USO SANITARIO Y PARA
VALVULAS DE ADMISION Y VALVULAS DE DESCARGA EN TANQUES DE INODORO (SEDESOL).

600022

GRABADO EN DISCO COMPACTO E IMPRESION DEL PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DEL
TIPO SUPERIOR Y DIPLOMAS DE ESPECIALIDAD, TITULOS Y GRADOS ACADEMICOS (SEP).

600023

BIENES Y SERVICIOS GENERADOS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y
LITERATURA (INBAL).

600024

SERVICIOS PRESTADOS POR LA UNIDAD COORDINADORA DE AREAS NATURALES
PROTEGIDAS (SEMARNAP).

600025

SERVICIOS QUE PRESTA XE IPN TV CANAL ONCE (SEP). 600042
PUBLICACIONES DE GUIAS TECNICAS PARA LAS BASES DE LICITACION (SEMARNAP). 600043
SERVICIOS QUE PROPORCIONA LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA
S.H.C.P.

600044

SERVICIOS QUE PROPORCIONA EL INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA (SEMARNAP). 600045
SERVICIOS QUE PROPORCIONA LA DIRECCION GENERAL DE TALLERES DE IMPRESION DE
ESTAMPILLAS Y VALORES (S.H.C.P.).

600046

BIENES Y SERVICIOS GENERADOS POR LAS AREAS QUE INTEGRAN EL CONSEJO NACIONAL
PARA LA CULTURA Y LAS ARTES.

600047

SERVICIOS GENERADOS POR LAS AREAS QUE INTEGRAN EL INSTITUTO POLITECNICO
NACIONAL.

600048

SERVICIOS QUE PROPORCIONA LA SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL. 600049

BIENES Y SERVICIOS GENERADOS POR LAS AREAS QUE INTEGRAN EL INSTITUTO NACIONAL
DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA (SEP).

600050

SERVICIOS QUE PROPORCIONA LA DIRECCION GENERAL DE ACUACULTURA (SEMARNAP). 600051

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASICA)
(SAGARPA).

600053

SERVICIOS PRESTADOS POR RADIO EDUCACION (SEP). 600054
SERVICOS QUE PRESTA EL MUSEO DE LA SHCP, ANTIGUO PALACIO DEL ARZOBISPADO Y
DIVERSAS AREAS (SHCP).

600056

SERVICIOS QUE PROPORCIONA LA SECRETARIA DE MARINA Y ARMADA DE MEXICO. 600057

REEXPEDICION DE CREDENCIAL POR EXTRAVIO, ROBO O DAÑO (SAT). 600058

PUBLICACIONES ELABORADAS POR LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS
(S.C.T.).

600059

POR LA VENTA DE LIBROS Y FOTOCOPIADO QUE PRESTA LA UNIVERSIDAD PEDAGOGICA
NACIONAL (SEP).

600060

FOTOCOPIADO DE DOCUMENTOS Y VENTA DE FORMATO SAT-5 (R.E.). 600062

SERVICIOS DE INSCRIPCION, CERTIFICACION Y ANALISIS DE CALIDAD DE SEMILLAS PARA
SIEMBRA (SNICS) (SAGARPA).

600063

SERVICIOS QUE PRESTA EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E
INFORMATICA POR ESTADISTICAS ESPECIALES (SHCP).

600064

PRESTACION DE SERVICIOS A CARGO DE ORGANOS DESCONCENTRADOS Y UNIDADES
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE SALUD.

600065

SERVICIO DE FOTOGRAFIA Y ENMICADO DE MATRICULA CONSULAR (R.E.). 600066
CUOTAS POR SERVICIO DE ALIMENTACION (SHCP). 600067
SERVICIO QUE PRESTA EL INSTITUTO MEXICANO DEL TRANSPORTE (SCT). 600068



PUBLICACIONES EMITIDAS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E
INFORMATICA (SHCP).

600069

PUBLICACIONES ELABORADAS POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES (SHCP). 600070
RENTA DE EMBARCACIONES Y VENTA DE REFACCIONES Y ACCESORIOS (SCT). 600071
PUBLICACIONES ELABORADAS POR LA COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS (SHCP). 600072
SERVICIOS QUE PROPORCIONA EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y
ADMINISTRATIVA.

600073

OTROS. 600026
OTROS. 600027

INMUEBLES.
INVENTARIADOS. 600028
NO INVENTARIADOS. 600029

INTERESES DE VALORES, CREDITOS Y BONOS.
DIVIDENDOS. 600030
INTERESES DE VALORES. 600031
INTERESES SOBRE CREDITOS CONCEDIDOS CON FONDOS CONSTITUIDOS EN FIDEICOMISO. 600032
INTERESES A CARGO DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS DE
PARTICIPACION ESTATAL.

600033

DEVOLUCION DE INTERESES SOBRE BONOS EMITIDOS POR EL GOBIERNO FEDERAL. 600034
OTROS. 600035

UTILIDADES.
DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL. 600036
DE LA LOTERIA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PUBLICA. 600037
DE PRONOSTICOS PARA LA ASISTENCIA PUBLICA. 600038
OTRAS. 600039
OTROS
POR EL ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS DE EMPRESAS PROPIEDAD DEL GOBIERNO FEDERAL. 600040
ACTUALIZACION DE PRODUCTOS. 600041
MULTA CORRECCION. 100013

8. Catálogo de claves de aprovechamientos para efectos del llenado de la forma oficial 16.
DESCRIPCION DEL CONCEPTO CLAVES DE

COMPUTO
MULTAS. (LAS COMPRENDIDAS EN LOS CONVENIOS DE COORDINACION CON

ENTIDADES FEDERATIVAS).
LAS IMPUESTAS POR INFRACCIONES A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 700001
LAS IMPUESTAS POR INFRACCIONES A LA LEY DE ESTADISTICA. 700002
LAS IMPUESTAS POR INFRACCIONES AL REGLAMENTO DE TRANSITO FEDERAL. 700003
LAS IMPUESTAS POR LA DIRECCION GENERAL DE CREDITO PUBLICO. 700004
LAS IMPUESTAS POR LA SECRETARIA DE TURISMO. 700005
LAS IMPUESTAS POR INSPECCIONES Y VERIFICACIONES SANITARIAS. (SECRETARIA DE
SALUD).

700006

LAS IMPUESTAS POR LA DIRECCION GENERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR. 700007
LAS IMPUESTAS POR LA PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. 700008
LAS IMPUESTAS POR LA SUBSECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, POR
CONDUCTO DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE BANCA, SECRETARIA DE ENERGIA,
SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL Y OTRAS AUTORIDADES FEDERALES NO
FISCALES, QUE NO SEAN PARTICIPABLES Y QUE NO ESTEN AFECTAS A UN FIN ESPECIFICO.

700009

LAS IMPUESTAS POR VERIFICACION DE MAQUINAS REGISTRADORAS DE COMPROBACION
FISCAL POR LAS ENTIDADES FEDERATIVAS.

700010



POR INFRACCIONES A LA LEY DE LOS SISTEMAS DEL AHORRO PARA EL RETIRO (ART. 100
Y 101).

700011

POR INFRACCIONES A LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA. 700012
SANCIONES IMPUESTAS POR LA COMISION REGULADORA DE ENERGIA. 700013

DE ADMINISTRACION FEDERAL POR SER PARTICIPABLES O ESTAR AFECTAS
A UN FIN ESPECIFICO.

LEY FEDERAL DE PESCA Y GENERAL DE POBLACION. 700014
LAS IMPUESTAS POR LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE ART. 70 Y
75 DEL REG. INT. DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA
(D.O. 08/07/96).

700016

RELACIONADAS CON EL PAGO DE APROVECHAMIENTOS EN CAJAS RECAUDADORAS. 700017
POR INFRACCIONES A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE
SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES.

700018

SANCIONES IMPUESTAS POR LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES
PUBLICOS.

700019

POR LAS INFRACCIONES PREVISTAS EN LA LEY DEL SERVICIO DE LA TESORERIA DE LA
FEDERACION, RELACIONADAS EN LOS ARTICULOS 99 AL 101.

700020

SANCIONES PREVISTAS EN EL CAPITULO NOVENO DEL REGLAMENTO DE TRABAJOS
PETROLEROS (D.O.F. 27 DE FEBRERO DE 1974) (SE).

700131

INDEMNIZACIONES.
INVENTARIADAS. 700021
NO INVENTARIADAS. 700022
OTRAS. 700023

REINTEGROS.
SOSTENIMIENTO DE LAS ESCUELAS ART. 123. 700024
SERVICIO DE VIGILANCIA FORESTAL. 700025
OTROS. 700026

PROVENIENTES DE OBRAS PUBLICAS DE INFRAESTRUCTURA HIDRAULICA.
POR INFRAESTRUCTURA HIDRAULICA. 700027
POR EL SUMINISTRO DE AGUA EN BLOQUE. 700028
RIEGO Y DRENAJE. 700029
PARTICIPACIONES EN LOS INGRESOS DERIVADOS DE LA APLICACION DE LEYES LOCALES
SOBRE HERENCIAS Y LEGADOS EXPEDIDAS DE ACUERDO CON LA FEDERACION.

700030

PARTICIPACIONES EN LOS INGRESOS DERIVADOS DE LA APLICACION DE LEYES LOCALES
SOBRE DONACIONES EXPEDIDAS DE ACUERDO CON LA FEDERACION.

700031

APORTACIONES DE LOS ESTADOS, MUNICIPIOS Y PARTICULARES PARA EL SERVICIO DEL
SISTEMA ESCOLAR FEDERALIZADO.

700032

COOPERACION DEL DISTRITO FEDERAL POR SERVICIOS PUBLICOS LOCALES PRESTADOS
POR LA FEDERACION.

700033

COOPERACION DE LOS GOBIERNOS DE ESTADOS Y MUNICIPIOS Y DE PARTICULARES PARA
ALCANTARILLADO, ELECTRIFICACION, CAMINOS Y LINEAS TELEGRAFICAS, TELEFONICAS Y
PARA OTRAS OBRAS PUBLICAS.

700034

5% DE DIAS DE CAMA A CARGO DE ESTABLECIMIENTOS PARTICULARES PARA
INTERNAMIENTO DE ENFERMOS Y OTROS DESTINADOS A LA SECRETARIA DE SALUD.

700035

PARTICIPACIONES A CARGO DE LOS CONCESIONARIOS DE VIAS GENERALES DE
COMUNICACION Y DE EMPRESAS DE ABASTECIMIENTO DE ENERGIA ELECTRICA.

700036

PARTICIPACIONES SEÑALADAS POR LA LEY FEDERAL DE JUEGOS Y SORTEOS. 700037
REGALIAS PROVENIENTES DE FUNDOS Y EXPLOTACIONES MINERAS. 700038

APORTACIONES DE CONTRATISTAS DE OBRAS PUBLICAS.
1% SOBRE OBRAS DE BENEFICIO SOCIAL. 700039
OTROS. 700040

DESTINADOS AL FONDO PARA EL DESARROLLO FORESTAL.



APORTACIONES QUE EFECTUEN LOS GOBIERNOS DEL DISTRITO FEDERAL, ESTATALES Y
MUNICIPALES, LOS ORGANISMOS Y ENTIDADES PUBLICAS, SOCIALES Y LOS PARTICULARES.

700041

DE LAS RESERVAS NACIONALES FORESTALES. 700042
APORTACIONES AL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES FORESTALES Y
AGROPECUARIAS.

700043

OTROS CONCEPTOS. 700044
CUOTAS COMPENSATORIAS. 700045
HOSPITALES MILITARES. 700046
PARTICIPACIONES POR LA EXPLOTACION DE OBRAS DEL DOMINIO PUBLICO SEÑALADAS POR
LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR.

700047

RECUPERACIONES DE CAPITAL (FONDOS ENTREGADOS EN FIDEICOMISO, EN FAVOR DE
ENTIDADES FEDERATIVAS Y EMPRESAS PUBLICAS).

EFECTIVO. 700048
OTROS VALORES. 700049

RECUPERACIONES DE CAPITAL (FONDOS ENTREGADOS EN FIDEICOMISO, EN FAVOR DE
EMPRESAS PRIVADAS Y PARTICULARES).

EFECTIVO. 700050
OTROS VALORES. 700051
INVERSIONES EN OBRAS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO. 700052
DESINCORPORACIONES. 700053

OTROS (EN EFECTIVO).
CREDITOS Y VALORES. 700054
COMPRAS DE BONOS. 700055
DEUDORES DEL ERARIO. 700056
INVERSIONES A TRAVES DE INSTITUCIONES FINANCIERAS. 700057
NO ESPECIFICADAS. 700058

CON OTROS VALORES
CREDITOS Y VALORES. 700059
COMPRA DE BONOS. 700060
DEUDORES DEL ERARIO. 700061
INVERSIONES A TRAVES DE INSTITUCIONES FINANCIERAS. 700062
NO ESPECIFICADOS. 700063

PROVENIENTES DE DECOMISO Y DE BIENES QUE PASAN A PROPIEDAD DEL FISCO FEDERAL.
POR VENTA DE MERCANCIA DECOMISADA. 700064
POR VENTA DE BIENES QUE PASAN A PROPIEDAD DEL FISCO FEDERAL (POR DONACION). 700065
DECOMISOS Y REMATES AUTORIZADOS POR AUTORIDAD JUDICIAL, QUE PASAN A PROPIEDAD
DEL FISCO FEDERAL.

700066

NO COMPRENDIDOS EN LOS INCISOS ANTERIORES PROVENIENTES DEL CUMPLIMIENTO DE
CONVENIOS CELEBRADOS EN OTROS EJERCICIOS.

700068

OTROS.
REMANENTES DE OPERACION DEL BANCO DE MEXICO. 700069
UTILIDADES POR RECOMPRA DE DEUDA. 700070
RENDIMIENTO MINIMO GARANTIZADO. 700071
OTROS. 700072

ACCESORIOS DE LOS APROVECHAMIENTOS CONFORME AL ARTICULO 3o. DEL CODIGO
FISCAL DE LA FEDERACION.

RECARGOS. 700073

MULTAS ORIGINADAS POR LOS APROVECHAMIENTOS REQUERIDOS. 700074



GASTOS DE EJECUCION.
POR REQUERIMIENTO DE CREDITOS. 700075
POR EMBARGO. 700076
POR REMATE, ENAJENACION FUERA DE REMATE O ADJUDICACION AL FISCO FEDERAL. 700077
POR REQUERIMIENTO DE CREDITOS (ALGC). 700141
POR EMBARGO (ALGC). 700142
POR REMATE, ENAJENACION FUERA DE REMATE O ADJUDICACION AL FISCO FEDERAL
(ALGC).

700143

POR LOS GASTOS Y PRODUCTOS ORIGINADOS EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE
EJECUCION POR BIENES EMBARGADOS E INTERVENIDOS

POR APROVECHAMIENTOS DERIVADOS DE BIENES EMBARGADOS. 700078
POR APROVECHAMIENTOS DERIVADOS DE BIENES INTERVENIDOS. 700079
INDEMNIZACION (20% DEL IMPORTE DE LOS CHEQUES RECIBIDOS POR LAS AUTORIDADES
FISCALES, CORRESPONDIENTES A APROVECHAMIENTOS QUE SON PRESENTADOS EN
TIEMPO Y NO SON PAGADOS).

700080

ACTUALIZACION DE APROVECHAMIENTOS. 700100
USO O GOCE MENSUAL Y ANUAL DEL VALOR COMERCIAL O POR HECTAREA E INSTALACION
DE ANUNCIOS DENTRO DEL DERECHO DE VIA DE LAS CARRETERAS DE JURISDICCION
FEDERAL Y EN LOS RECINTOS PORTUARIOS (ART. 237 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS).

700081

DIFERENCIA A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL DERIVADA DEL ESQUEMA DE
CAPITALIZACION DE PASIVOS.

700083

POR APROVECHAMIENTO EN EL MANEJO, ALMACENAJE Y CUSTODIA DE MERCANCIAS DE
COMERCIO EXTERIOR (5% DE LOS INGRESOS BRUTOS).

700084

OTROS (PODRA SER CUALQUIER CENTRO CONTABLE DEL SUBSISTEMA DE RECAUDACION
DEPENDIENDO DE LOS CONCEPTOS DE LEY QUE LOS GENERE).

DE LAS REMUNERACIONES QUE PERCIBEN LOS CONSEJEROS DE ORGANISMOS
DESCENTRALIZADOS Y DEL SECTOR PARAESTATAL.

700086

POR BIENES QUE PASAN A PROPIEDAD DEL FISCO FEDERAL.
POR INSTRUCCION DE AUTORIDAD JUDICIAL (SUSTITUCION DE PENA CORPORAL). 700087
POR PRESCRIPCION (ART. 36 LEY DEL SERVICIO DE TESORERIA DE LA FEDERACION). 700088

IMPORTE DE LAS POSTURAS OFRECIDAS EN PROCESO DE LICITACION PARA ASIGNAR
CERTIFICADOS DE CUPO Y ARANCELES-CUPO.

TEXTILES Y PRENDAS DE VESTIR. 700089
AUTOBUSES Y CAMIONES. 700090
FRIJOL. 700091
HUEVO. 700092
AVES. 700093
GRASAS. 700094
PRODUCTOS FORESTALES. 700095
AZUCARES Y JARABES. 700096
LECHE EN POLVO. 700097
QUESOS Y REQUESON. 700098

OTROS.
OTROS. 700101
POR EFECTIVIDAD DE FIANZAS POR IMPORTACION TEMPORAL DE VEHICULOS (PROGRAMA
PAISANO).

700102

PUERTOS MEXICANOS, ALMACENAJE. 700103



NOTIFICACION DE CONCENTRACION DISTINTAS DE LAS PREVISTAS EN EL ART. 77 DE LA LEY
FEDERAL DE DERECHOS (ECONOMIA).

700104

EXPEDICION Y PUBLICACION DE INFORME ANUAL (EDICION EN IDIOMA ESPAÑOL). 700105
UNO AL MILLAR SOBRE EL MONTO DE LOS PRECIOS POR LAS ADQUISICIONES O
ENAJENACIONES ONEROSAS DE INMUEBLES FEDERALES.

700106

INSCRIPCION DE LOS REGISTROS DE EMPRESAS DE LA INDUSTRIA DE AUTOPARTES Y DE
PROVEEDOR NACIONAL.

700107

REGISTRO DE EMPRESAS FABRICANTES DE PRODUCTOS INDUSTRIALES. 700108
NOTA NACIONAL. 700109
CUOTAS DE IMPORTACION A DISTRIBUIDORES DE AUTOMOVILES NUEVOS: TRAMITE MENSUAL,
SEMESTRAL Y ANUAL.

700110

EXPEDICION DE LA CONSTANCIA DE REGISTRO A DISTRIBUIDORES DE PUBLICACIONES
EDITADAS EN EL EXTRANJERO (SG).

700111

VENTA DE BASES DEL PROCEDIMIENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE LA CONCESION POR LA
PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO DEL REGISTRO NACIONAL DE VEHICULOS (ECONOMIA).

700112

TRAMITE DE LA CONSTANCIA DE PRODUCTO NUEVO (ECONOMIA). 700113
ANALISIS RADIOLOGICOS POR ESPECTROMETRIA GAMMA (S.E.). 700114
MARINAS TURISTICAS (S.C.T.). 700115
POR LA SUPERVISION DE MATERIALES GRABADOS FUERA DE LOS HORARIOS Y/O
INSTALACIONES DE RADIO, TELEVISION Y CINEMATOGRAFIA (PRIMERA HORA Y POR CADA
HORA O FRACCION ADICIONAL) (S.G.).

700116

LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS OTORGADOS POR LA C.N.S.N.S., SECRETARIA DE
ENERGIA.

700117

RENOVACIONES OTORGADAS POR LA C.N.S.N.S., SECRETARIA DE ENERGIA. 700118
MODIFICACIONES OTORGADAS POR LA C.N.S.N.S., SECRETARIA DE ENERGIA. 700119
ARANCELES POR LOS AVALUOS Y JUSTIPRECIACIONES OTORGADAS POR LA COMISION DE
AVALUOS DE BIENES NACIONALES (SECODAM) (CABIN).

700120

POR LA EDICION Y COMERCIALIZACION DE GUIAS EMPRESARIALES (ECONOMIA) 700121
SERVICIOS QUE PROPORCIONA LA DIRECCION GENERAL DE TALLERES DE IMPRESION DE
ESTAMPILLAS Y VALORES (S.H.C.P.).

700122

CONTRAPRESTACION POR EL USO Y EXPLOTACION DE LOS BIENES Y SERVICIOS PORTUARIOS
CONCESIONADOS QUE ENTERA LA ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL (API) (S.C.T.).

700123

CONCESIONARIOS DE BIENES Y SERVICIOS PORTUARIOS DISTINTOS DE LAS CONCESIONES
PARA LA ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL (API) (SCT).

700125

EVALUACION DEL ESTUDIO DE RIESGO AMBIENTAL PARA DUCTOS TERRESTRES NIVEL 0, 1, 2 Y
3 (SEMARNAP)

700126

REGISTRO Y APROBACION DE CONVENIOS DE SUPLENCIA Y ASOCIACION DE LOS
CORREDORES PUBLICOS; LICENCIA DE SEPARACION DE FUNCIONES Y PRORROGA DE
LICENCIA DE SEPARACION DE FUNCIONES (SECOFI).

700128

SERVICIOS QUE PROPORCIONA LA DIRECCION GENERAL DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL
(S.C.T.).

700129

POR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE RADIOTELEFONIA MOVIL A BORDO DE VEHICULOS Y
TECNOLOGIA CELULAR (S.C.T.).

700130

ACREDITACION Y CERTIFICACION A ESTUDIANTES DE PREPARATORIA ABIERTA, POR EXAMEN;
ASI COMO CONOCIMIENTOS POR CADA CERTIFICADO DE COMPETENCIA OCUPACIONAL EN
CAPACITACION PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL (SEP).

700132

SERVICIOS QUE PROPORCIONA LA SECRETARIA DE MARINA Y ARMADA DE MEXICO. 700133
7% SOBRE PRECIO DE VENTA DE REGALIAS CUBIERTAS POR EMPRESAS PARTICIPANTES EN
LA EDICION Y COMERCIALIZACION DE LAS GUIAS EMPRESARIALES (ECONOMIA).

700134

SERVICIO DE RADIOLOCALIZACION MOVIL DE PERSONAS (PAGING) (S.C.T.). 700135
BIENES Y SERVICIOS GENERADOS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y
LITERATURA (INBAL).

700137

SERVICIOS QUE PROPORCIONA LA COMISION NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA
(CONASAG) (SAGARPA).

700138

ACCESO A ZONAS ARQUEOLOGICAS DEL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E
HISTORIA (SEP).

700139

GARANTIA DIRECTA DEL GOBIERNO FEDERAL SOBRE LOS PASIVOS (SHCP). 700140
SERVICIO DE RADIOCOMUNICACION ESPECIALIZADA DE FLOTILLAS (SCT). 700144
SERVICIOS QUE PROPORCIONA LA DIRECCION GENERAL DE GAS L.P. (ENERGIA). 700146
SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO (SALUD). 700147



SERVICIO DE SEGURIDAD Y PATRULLAJE A INSTALACIONES VITALES DE DEPENDENCIAS Y
ENTIDADES DEL GOBIERNO FEDERAL (SEDENA).

700148

9. ...................................................................................................................................................................

D. ..................................................................................................................................................................

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.
México, D.F., a 27 de marzo de 2002.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del

Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría,
el Subsecretario de Ingresos, Rubén Aguirre Pangburn.- Rúbrica.

Anexo 3 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2002

Contenido
A. y B. .............................................................................................................................................................
C. Contribuyentes autorizados para utilizar sus propios equipos

1. Contribuyentes a los que se les otorga autorización
2. Contribuyentes a los que se les revoca la autorización

A. y B. ............................................................................................................................................................

C. Contribuyentes autorizados para utilizar sus propios equipos
1. Contribuyentes a los que se les otorga autorización

ESTADO DE NUEVO LEON

Soluciones para las Casas de México, S. de R.L. de C.V.
2. Contribuyentes a los que se les revoca la autorización:

ESTADO DE NUEVO LEON

Total Home de México, S.A. de C.V.
Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.
México, D.F., a 27 de marzo de 2002.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del

Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría,
el Subsecretario de Ingresos, Rubén Aguirre Pangburn.- Rúbrica.

Anexo 7 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2002



Contenido

Acciones, obligaciones y otros valores que se consideran colocados entre el gran público inversionista.

A. Se incluyen.

1. Acciones

2. a 4. ...............................................................................................................................................

5. Pagarés.

6. Otros valores.

7. Títulos opcionales (Warrants).

8. Certificados Bursátiles.

B. Se excluyen.

C. Se Modifican.

A. Se incluyen:

1. Acciones

CitiFondo de Liquidez, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda para Personas
Físicas, ordinarias, series “A” y “B”.

Fondo Adición 2, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda para Personas
Físicas, ordinarias, series “A” y “B”.

2. a 4. ..............................................................................................................................................................

5. Pagarés

! Pagaré de mediano plazo

GMAC Mexicana, S.A. de C.V. (Gmac PO2)

Desarrolladora Metropolitana, S.A. de C.V. (Desamet PO2)

Papel comercial

! Papel comercial quirografario

Emisora Fecha de

vencimiento

América Móvil, S.A. de C.V. 25-ene-03

Cemex, S.A. de C.V. 02-ene-03

Hipotecaria Su Casita, S.A. de C.V., Sociedad

Financiera de Objeto Limitado

25-ene-03

GMAC Mexicana, S.A. de C.V. 07-feb-03

Hipotecaria Mexicana, S.A. de C.V., Sociedad Financiera
de Objeto Limitado

20-feb-03

6. Otros valores

! Bonos bancarios



Banca Mifel, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Mifel (MIFEL 2002/1)

! Certificados de participación ordinarios amortizables

BBVA Bancomer, S.A. Mayab 02AU (Clase A)

Nacional Financiera, S.N.C. Preferentes Ektfin 021 (Clase 1)

7. Títulos Opcionales (Warrants).

! Títulos opcionales de compra en efectivo

Emisora Valor
Subyacente

Clave Fecha de
vencimiento

Casa de Bolsa Santander Serfin,
S.A. de C.V.

IPC IPC301EDC106 24-ene-02

8. Certificados bursátiles

! Avalados por subsidiarias

América Móvil, S.A. de C.V. (AMX 02)

América Móvil, S.A. de C.V. (AMX 02-2)

Cemex, S.A. de C.V. (CEMEX 02-1)

Cemex, S.A. de C.V. (CEMEX 02U)

! Con garantía fiduciaria

Desarrolladora Metropolitana, S.A. de C.V., (Desamet 02)

! Quirografarios

Grupo Posadas, S.A. de C.V. (Posadas 02)

Teléfonos de México, S.A. de C.V. (Telmex 02)

Teléfonos de México, S.A. de C.V. (Telmex 02-2)

B. Se excluyen

1. Acciones

Transportación Marítima Mexicana, S.A. de C.V.

Scotiabank Inverlat, S.A., institución de banca múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat.

2. Obligaciones

2.3. Obligaciones subordinadas

! Obligaciones subordinadas convertibles en títulos representativos de capital denominadas
en dólares de los Estados Unidos de América

Grupo Financiero Interacciones, S.A. de C.V. (Gfinter 95-BD)

! Obligaciones subordinadas no convertibles en títulos representativos del capital social con
colocaciones subsecuentes

BBVA Bancomer, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer (Bancomer 93
BP) (Antes: Banca Promex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Promex Finamex,
(Antes: Promex 93)

2.4. a 4. ..........................................................................................................................................................



5. Pagarés

! Pagaré a mediano plazo

Embotelladora del Nayar, S.A. de C.V. Nayar P99

Ingeniería y Obras, S.A. de C.V. Iosa P99

Sears Roebuck de México, S.A. de C.V. Sears P98

6. Otros valores

! Bonos bancarios

Banco Unión, S.A. Baunion 1-96

Banca Promex, S.A. Bpromex 2-94

! Certificados de participación ordinarios amortizables

Nacional Financiera, S.N.C. Preferentes Geo 001 (Clase I)

C. Se modifican

1. Acciones

CBI Casa de Bolsa, S.A. de C.V.
Deberá sustituirse por:
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.

Nuevo Grupo Iusacell, S.A. de C.V.
Deberá sustituirse por:
Grupo Iusacell, S.A. de C.V.

Finacorp Tres, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Común
En proceso de formalizar el cambio de denominación a:
Actipatrimonial, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Común
Deberá de sustituirse por:
Actipatrimonial, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Común (Antes: Finacorp Tres, S.A. de C.V.,
Sociedad de Inversión Común)

Finacorp Seis, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda para Personas Físicas
En proceso de formalizar el cambio de denominación a:
Actiplazo, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda para Personas Físicas
Deberá sustituirse por:
Actiplazo, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda para Personas Físicas
(Antes: Finacorp Seis, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda para Personas
Físicas)

Fondo BBV México-Divisa, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda para
Personas Físicas
En proceso de formalizar el cambio de denominación a:
Fondo BBVA Bancomer Divisa, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda para
Personas Físicas
Deberá sustituirse por:
Fondo BBVA Bancomer Divisa, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda para
Personas Físicas (Antes: Fondo BBV México-Divisa, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en
Instrumentos de Deuda para Personas Físicas)

Fondo de Crecimiento Obsa, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Común
En proceso de formalizar el cambio de denominación a:
Fondo Santander Dólar de Largo Plazo, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de
Deuda
Deberá sustituirse por:



Fondo Santander Dólar de Largo Plazo, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de
Deuda (Antes: Fondo de Crecimiento Obsa, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Común)

Fondo de Inversión Inlat, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Común
En proceso de formalizar el cambio de denominación a:
Scotia Alta Bursatilidad, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Común
Deberá sustituirse por:
Scotia Alta Bursatilidad, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Común (Antes: Fondo de Inversión Inlat,
S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Común)

Fondo de Recursos Institucionales Obsa, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de
Deuda
En proceso de formalizar el cambio de denominación a:
Fondo Santander de Deuda Recurso, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda
Deberá sustituirse por:
Fondo Santander de Deuda Recurso, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda
(Antes: Fondo de Recursos Institucionales Obsa, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos
de Deuda)

Fondo Promex, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda para Personas Físicas
En proceso de formalizar el cambio de denominación a:
Fondo Finamex de Largo Plazo, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda
Deberá sustituirse por:
Fondo Finamex de Largo Plazo, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda
En proceso de formalizar el cambio de denominación a:
Fondo Finamex Patrimonial, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda para
Personas Físicas

Promotora de Análisis Fundamental y Técnico, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Común
En proceso de formalizar el cambio de denominación a:
Fondo BBVA Bancomer Patrimonial, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Común
Deberá sustituirse por:
Fondo BBVA Bancomer Patrimonial, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Común (Antes: Promotora de
Análisis Fundamental y Técnico, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Común)

Profin, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Común
Deberá sustituirse por:
Profin, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Común
En proceso de formalizar el cambio de denominación a:
Fondo BBVA Bancomer Crecimiento, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Común

Vector Fondo Internet, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda para Personas
Físicas
Deberá sustituirse por:
Vector Fondo Internet, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda para Personas
Físicas
En proceso de formalizar el cambio de denominación a:
Vector Fondo de Mediano Plazo, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda para
Personas Físicas

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., a 27 de marzo de 2002.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del
Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría,
el Subsecretario de Ingresos, Rubén Aguirre Pangburn.- Rúbrica.

Anexo 8 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2002



Contenido
A. Tarifas aplicables a pagos provisionales

1. y 2. .....................................................................................................................................................
3. Tarifa actualizada establecida en el artículo 80 de la Ley del Impuesto sobre la Renta,

vigente en 1991, adecuada con la reforma para 2002, aplicable para el cálculo del
impuesto correspondiente al primer semestre de 2002.

4. Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 3.
5. y 6. .....................................................................................................................................................

B. ................................................................................................................................................................
C. ................................................................................................................................................................

A. Tarifas aplicables a pagos provisionales

3. Tarifa actualizada establecida en el artículo 80 de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
vigente en 1991, adecuada con la reforma para 2002, aplicable para el cálculo del impuesto
correspondiente al primer semestre de 2002

Límite
inferior

Límite
superior

Cuota
fija

Porcentaje para aplicarse
sobre el excedente del

límite inferior
$ $ $ %

0.01 509.02 0.00 3.00
509.03 4,319.93 15.32 10.00

4,319.94 7,591.79 396.38 17.00
7,591.80 8,825.18 952.61 25.00
8,825.19 10,566.10 1,260.58 32.00

10,566.11 33,588.09 1,816.61 34.00
33,588.10 En adelante 9,645.54 35.00

4. Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 3

Subsidio Fiscal
Límite
inferior

Límite
superior

Porcentaje de subsidio
sobre cuota fija

Porcentaje de subsidio
sobre impuesto marginal

$ $ % %

0.01 509.02 40.00 40.00
509.03 4,319.93 40.00 34.80

4,319.94 7,591.79 35.00 26.40
7,591.80 8,825.18 30.00 13.60
8,825.19 10,566.10 26.00 3.20

10,566.11 33,588.09 19.00 2.50
33,588.10 En adelante 5.60 0.00

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., a 27 de marzo de 2002.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del
Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría,
el Subsecretario de Ingresos, Rubén Aguirre Pangburn.- Rúbrica.

Anexo 9 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2002



A. .................................................................................................................................................................
B. Tabla a que se refiere la regla 3.22.1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2002, para la

actualización de las deducciones que señala el artículo 148 de la Ley del ISR.
C. .................................................................................................................................................................

A. ................................................................................................................................................................

B. Tabla a que se refiere la regla 3.22.1. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2002, para la
actualización de las deducciones que señala el artículo 148 de la Ley del ISR.

Tabla

Cuando el tiempo transcurrido sea: El factor correspondiente será

Hasta 1 año 1.00
Más de 1 año hasta 2 años 1.05
Más de 2 años hasta 3 años 1.12
Más de 3 años hasta 4 años 1.24
Más de 4 años hasta 5 años 1.47
Más de 5 años hasta 6 años 1.70
Más de 6 años hasta 7 años 2.13
Más de 7 años hasta 8 años 3.17
Más de 8 años hasta 9 años 3.63
Más de 9 años hasta 10 años 3.89
Más de 10 años hasta 11 años 4.31
Más de 11 años hasta 12 años 5.06
Más de 12 años hasta 13 años 6.40
Más de 13 años hasta 14 años 7.90
Más de 14 años hasta 15 años 9.95
Más de 15 años hasta 16 años 27.84
Más de 16 años hasta 17 años 58.39
Más de 17 años hasta 18 años 97.15
Más de 18 años hasta 19 años 154.50
Más de 19 años hasta 20 años 267.68
Más de 20 años hasta 21 años 570.01
Más de 21 años hasta 22 años 756.69
Más de 22 años hasta 23 años 968.40
Más de 23 años hasta 24 años 1187.38
Más de 24 años hasta 25 años 1397.06
Más de 25 años hasta 26 años 1657.78
Más de 26 años hasta 27 años 2141.60
Más de 27 años hasta 28 años 2430.96
Más de 28 años hasta 29 años 2817.44
Más de 29 años hasta 30 años 3540.80
Más de 30 años hasta 31 años 3794.80
Más de 31 años hasta 32 años 3955.74
Más de 32 años hasta 33 años 4169.81
Más de 33 años hasta 34 años 4370.33
Más de 34 años hasta 35 años 4486.51
Más de 35 años hasta 36 años 4509.34
Más de 36 años hasta 37 años 4694.49



Más de 37 años hasta 38 años 4719.49
Más de 38 años hasta 39 años 4828.80
Más de 39 años hasta 40 años 4985.01
Más de 40 años hasta 41 años 5099.77
Más de 41 años hasta 42 años 5099.77
Más de 42 años hasta 43 años 5345.91
Más de 43 años hasta 44 años 5394.73
Más de 44 años hasta 45 años 5546.70
Más de 45 años hasta 46 años 5907.23
Más de 46 años hasta 47 años 5897.40
Más de 47 años hasta 48 años 6503.38
Más de 48 años hasta 49 años 7671.73
Más de 49 años en adelante 7929.17

C. ................................................................................................................................................................

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.
México, D.F., a 27 de marzo de 2002.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del

Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría,
el Subsecretario de Ingresos, Rubén Aguirre Pangburn.- Rúbrica.

Anexo 14 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2002

Actualización de Autorizaciones para el ejercicio 2001

Contenido
I. Autorizaciones para recibir donativos deducibles:
1. En México:

A. Organizaciones asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR)
B. Organizaciones educativas (Artículo 70, fracción X de la Ley del ISR)
C. Organizaciones becantes (Artículo 70-C de la Ley del ISR)
D. Organizaciones culturales (Artículo 70, fracción XI de la Ley del ISR)
E. Bibliotecas abiertas al público (Artículo 70, fracción XI de la Ley del ISR)
F. Museos abiertos al público (Artículo 70, fracción XI de la Ley del ISR)
G. Organizaciones científicas o tecnológicas (Artículo 70, fracción XI de la Ley del ISR)
H. Organizaciones ecológicas (Artículo 70, fracción XVIII de la Ley del ISR)
I. Organizaciones que se dedican a la reproducción o conservación de especies protegidas o en

peligro de extinción (Artículo 70, fracciones XIX de la Ley del ISR)
J. Donatarias que se dedican exclusivamente al apoyo económico de otras donatarias autorizadas

(Artículo 70-A de la Ley del ISR)
K. Organizaciones que destinan donativos y sus rendimientos para obras o servicios públicos

(Artículo 14 del Reglamento de la Ley del ISR)
2. En el extranjero (Artículo 70 fracción VI, X y XI de la LISR)
3. Cambios de Denominación:
4. Cambios de Rubro:
5. Rectificaciones:
6. Reubicaciones:
7. Actualizaciones:
II. Revocaciones:

I. Autorizaciones para recibir donativos deducibles.

1. En México:

Estado de Coahuila



Administración Local Jurídica de Torreón

A. Organizaciones asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR)

Denominación social Domicilio fiscal
Asociación Lagunera Manos que Duraznos Núm. 140, Col. Torreón Jardín,
Ayudan, A.C. 27200, Torreón, Coah.

B. a K. ............................................................................................................................................................

Distrito Federal

Administración Local Jurídica del Centro del Distrito Federal

A. Organizaciones asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR)

Denominación social Domicilio fiscal
Mutua Ayuda para Región Texas Núm. 22, Col. Nápoles, 03810,
Indígena Ayutla, A.C. México, D.F.

B. a J. .............................................................................................................................................................

K. Organizaciones que destinan donativos y sus rendimientos para obras o servicios
públicos (Artículo 14 del Reglamento de la Ley del ISR)

Denominación social Domicilio fiscal
Fideicomiso Público de la Plaza de la Reforma Núm. 1 Piso 9, Col.
Tabacalera,
Lotería Nacional para la 06030, México, D.F.
Asistencia Pública

Administración Local Jurídica del Oriente del Distrito Federal

A. Organizaciones asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR)

Denominación social Domicilio fiscal
Fundación Coromoto de Luis Manuel Rojas Núm. 74,
México, A.C. Col. Constitución de 1917,

09260, México, D.F.

B. a K. ............................................................................................................................................................

Administración Local Jurídica del Sur del Distrito Federal

A. Organizaciones asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR)

Denominación social Domicilio fiscal
Instituto Femenil Consolación, A.C. Mimosa Núm. 21, Col. Olivar de los Padres,

01780, México, D.F.

B. a K. ............................................................................................................................................................

Estado de México

Administración Local Jurídica de Naucalpan

A. Organizaciones asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR)

Denominación social Domicilio fiscal
Misioneras y Misioneros de la Avellanas Núm. 94, Unidad Morelos 3ra. Secc.,
Encarnación y de Jesús 54930, Tultitlán, Méx.
Sacerdote, I.A.P.

B. a K. ............................................................................................................................................................

Estado de Morelos

Administración Local Jurídica de Cuernavaca

A. Organizaciones asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR)

Denominación social Domicilio fiscal



Asociación Pro-Asilo Nuestro 1a. Privada Potrero Verde Núm. 70,
Salvador, A.C. Fracc. Jacarandas, 62420,

Cuernavaca, Mor.

B. a K. ............................................................................................................................................................

Estado de Puebla

Administración Local Jurídica de Puebla Norte

A. Organizaciones asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR)

Denominación social Domicilio fiscal
Fundación Ernesto Fernández Calle 78 Poniente Núm. 915, Col. 20 de
Sánchez, I.B.P. Noviembre, 72230, Puebla, Pue.

B. a K. ............................................................................................................................................................

Estado de Sonora

Administración Local Jurídica de Nogales

A. Organizaciones asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR)

Denominación social Domicilio fiscal
Por la Integración Infantil, I.A.P. Calle Internacional y Av. 5 Núm. 499 Local 8-A,

Plaza Teran, Col. Centro, 84200, Agua Prieta, Son.

B. a K. ............................................................................................................................................................

2. a 5. .............................................................................................................................................................

6. Reubicaciones:

Anterior:

Administración Local Jurídica del Norte del Distrito Federal

A. Organizaciones asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR)

Denominación social Domicilio fiscal
Esclerosis Múltiple, A.C. Gaviota Núm. 27, Col. Tacubaya,

11870, México, D.F.

Actual:

Administración Local Jurídica del Sur del Distrito Federal

A. Organizaciones asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR)

Denominación social Domicilio fiscal
Esclerosis Múltiple, A.C. Callejón del Río Núm. 33-Bis, Col. Del Carmen

Coyoacán, 04000, México, D.F.

Anterior:

Administración Local Jurídica del Norte del Distrito Federal

A. Organizaciones asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR)

Denominación social Domicilio fiscal
Fundación Pro Empleo General Gómez Pedraza Núm. 51,
Productivo, A.C. 2o. piso, Col. San Miguel

Chapultepec, 11850, México, D.F.

Actual:
Administración Local Jurídica del Centro del Distrito Federal
A. Organizaciones asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR)

Denominación social Domicilio fiscal
Fundación Pro Empleo Paseo de la Reforma Núm. 234, Mezzanine B,
Productivo, A.C. Col. Juárez, 06600, México, D.F.

Anterior:



Administración Local Jurídica del Norte del Distrito Federal
A. Organizaciones asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR)

Denominación social Domicilio fiscal
Dianui, A.C. Mariano Azueta Núm. 194,

Col. Santa María la Rivera, 06400,
México, D.F.

Actual:
Administración Local Jurídica de Naucalpan
A. Organizaciones asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR)

Denominación social Domicilio fiscal
Dianui, A.C. Lazadores Núm. 5,

Col. Ex-Hacienda de Cristo, 53130,
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx.

7. Actualizaciones:
Administración Local Jurídica de Uruapan
A. Organizaciones asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR)

Denominación social Domicilio fiscal
Anterior:
Comunidad Rural Iorema, A.C. Hernández Pte. Núm. 924,

Col. Centro, 34000, Durango, Dgo.
Actual:
Comunidad Rural Iorema, A.C. Coronado Núm. 938,

Col. Centro, 34000, Durango, Dgo.
Administración Local Jurídica de Uruapan
B. Organizaciones educativas (Artículo 70, fracción X de la Ley del ISR)

Denominación social Domicilio fiscal
Anterior:

Asociación Cultural Ocampo Núm. 605, 60440,
Peribanense, A.C. Peribán de Ramos, Mich.

Actual:
Asociación Cultural Ocampo Núm. 90, 60440,
Peribanense, A.C. Peribán de Ramos, Mich.
Administración Local Jurídica de Querétaro
A. Organizaciones asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR)

Denominación social Domicilio fiscal
Anterior:

Instituto de Educación Ciruelos Núm. 248, Fracc. Jurica,
Integral, I.A.P. 76100, Santiago de Querétaro, Qro.

Actual:
Instituto de Educación Prolongación Camelinas s/n, Fracc. Jurica,
Integral, I.A.P. 76100, Santiago de Querétaro, Qro.

Administración Local Jurídica de Ciudad Obregón

A. Organizaciones asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR)

Denominación social Domicilio fiscal
Anterior:

Desarrollo Rural del Valle del Morelos Norte Núm. 948-21,
Yaqui, A.C. 85010, Hermosillo, Son.

Actual:



Desarrollo Rural del Valle del Morelos Norte Núm. 948-24,
Yaqui, A.C. 85010, Hermosillo, Son.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., a 27 de marzo de 2002.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del
Subsecretario del Ramo, con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría,
el Subsecretario de Ingresos, Rubén Aguirre Pangburn.- Rúbrica.

Anexo 15 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2002

Contenido
Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos

A. a D. ..........................................................................................................................................................
E. Tabla para determinar la tasa del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos nuevos para el

segundo trimestre de 2002.
F. a Ñ. ..........................................................................................................................................................

A. a D. ..........................................................................................................................................................

E. Tabla para determinar la tasa del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos nuevos para el
segundo trimestre de 2002.

Categoría Valor total en miles de pesos Tasa

"A" Hasta de 555 2.6%
"B" De más de 555 a 1,090 6.5%
"C" De más de 1,090 a 1,718 8.5%
"D" De más de 1,718 en adelante 10.4%

F. a Ñ. ..........................................................................................................................................................

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., a 27 de marzo de 2002.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del
Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría,
el Subsecretario de Ingresos, Rubén Aguirre Pangburn.- Rúbrica.


